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22263 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2000, de la
Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se aprueban las bases de la convocatoria para
la provisión de la plaza de Director del Centro Cultural
de España en Cuba.

I. Características de las plazas y funciones

Concedida la autorización preceptiva por los Ministerios de
Hacienda y para las Administraciones Públicas, en base a lo esta-
blecido en el artículo 21 de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2000, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Instrucción conjunta de 30 de junio
de 1998 de las Secretarías de Estado para la Administración Públi-
ca y de Presupuestos y Gastos, se anuncia, a convocatoria pública
y abierta, la plaza de Director del Centro Cultural de España en
Cuba, que será cubierta en régimen de contrato de alta dirección.

El Director del Centro se integrará en el personal técnico de
la Embajada de España en Cuba, y realizará las siguientes fun-
ciones:

a) Dirección del personal del Centro Cultural y gestión de
los recursos económicos asignados al mismo.

b) Programación y ejecución de las actividades culturales a
realizar por el Centro tras su aprobación por la Dirección General
del ICI.

c) Identificación de los temas susceptibles de promocionar
la cooperación cultural de España en el país de destino.

d) Contactar con los responsables culturales del país de des-
tino.

e) Asesorar al excelentísimo Embajador de España en temas
culturales.

II. Régimen de contratación

El candidato designado para ocupar la plaza que se convoca,
suscribirá contrato de alta dirección, regulado por el Real Decreto
1382/1985, de 1 de agosto, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, en el modelo utilizado por este Organismo
para los Directores de Centros Culturales de España y con mención
expresa del posible traslado de mutuo acuerdo a otro país a plaza
de similares características.

Su relación laboral quedará regulada por lo establecido en el
contrato y en la Resolución de la Presidencia de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, de 6 de mayo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» número 122, del 21).

Las retribuciones de la plaza serán las aprobadas, para la cate-
goría de Director de Centro Cultural de España en Cuba, por la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

III. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes a la plaza que se convoca deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de los
Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

e) Ser titulado superior universitario.

IV. Méritos específicos

a) Experiencia en gestión de Centros Culturales.
b) Experiencia en Cooperación Cultural con Iberoamérica.
c) Experiencia en gestión de recursos humanos y económicos.

d) Facilidad para las relaciones públicas.
e) Experiencia en captación de recursos de patrocinio para

actividades culturales.
f) Conocimiento de la realidad sociopolítica y cultural ibe-

roamericana.

V. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria, deberán
hacerlo constar en instancia acompañada de currículum vitae, diri-
gida al excelentísimo señor Secretario general de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (Vicesecretaría General, ave-
nida Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid), citando expresamente
«Plaza de Director del Centro Cultural de España en Cuba», sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de quince días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de esta convocatoria.

VI. Valoración de méritos

La idoneidad de los aspirantes será evaluada, de acuerdo con
los méritos acreditados por los mismos, por una Comisión formada
por el Director general del Instituto de Cooperación Iberoame-
ricana, o en quien delegue, que la presidirá; el Vicesecretario gene-
ral de la AECI o en quien delegue, que actuará como Secretario
de la Comisión; un Vocal miembro del citado Instituto y un Vocal
miembro del Gabinete Técnico de la Secretaría General de la AECI.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios, para eva-
luar, a la vista de su currículo, los méritos de los candidatos en
relación con los específicos requeridos en la presente convocatoria,
especialmente la formación y conocimiento de la cooperación cul-
tural, de la legislación laboral y administrativa española en el
ámbito de la cooperación cultural y experiencia profesional en
instituciones culturales.

Producida esta evaluación, la Comisión podrá citar a los can-
didatos preseleccionados, para la realización de una entrevista
personal. La entrevista versará sobre aspectos del currículum vitae
del candidato, puntos concretos de los méritos aducidos, sus cono-
cimientos sobre el país de destino y otros de su área geográfica,
idiomas requeridos y, en general, aquellos otros aspectos que per-
mitan a la Comisión evaluar la idoneidad del candidato para el
puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de Valoración elevará
una propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la
Agencia Española de Cooperación Internacional que resolverá,
disponiendo la contratación del candidato designado.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Madrid, 24 de noviembre de 2000.—El Presidente, P. D. (Re-
solución de 21 de noviembre de 1997 «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de diciembre), el Secretario general, Jesús Manuel Gracia
Aldaz.

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto de Cooperación Ibe-
roamericana; del Instituto de Cooperación con el Mundo Árabe,
Mediterráneo y Países en Desarrollo; Director del Gabinete Téc-
nico de la Secretaría General y Vicesecretario general de la
AECI.

MINISTERIO DE JUSTICIA

22264 ORDEN de 1 diciembre de 2000 por la que se nombran
los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas
de acceso al Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia para su posterior ingreso en la
Carrera Fiscal, convocadas por Orden de 4 de agosto
de 2000.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 4 de agosto
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 10), por la que se con-
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vocan 100 plazas de alumnos del Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia para su posterior ingreso en la
Carrera Fiscal, apartados décimo y decimocuarto de la Orden de
18 de diciembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de
enero de 1997) y en el artículo 42 del Estatuto orgánico del Minis-
terio Fiscal, he tenido a bien disponer que los Tribunales cali-
ficadores de las pruebas selectivas indicadas quedarán integrados
por los siguientes miembros:

Tribunal número 1

Presidente: Excelentísimo señor don José M.a Luzón Cuesta,
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Luis Poyatos Bernáldez, Fiscal;
don Ángel Bodoque Agredano, Abogado Fiscal; ilustrísima señora
doña Emilia Marta Sánchez Alonso, Magistrada; don Eduardo Ruiz
Fernández, Profesor de Facultad de Derecho; doña M.a Luisa Díaz
de Bustamante, Abogada en ejercicio; ilustrísima señora doña Pilar
Cáncer Minchot, Abogada del Estado.

Secretaria: Ilustrísima señora doña Rosa Ana Morán Martínez,
Fiscal.

Tribunal número 2

Presidente: Excelentísimo señor don Juan José Martínez Zato,
Fiscal de Sala Inspector Jefe de la Fiscalía General del Estado.

Vocales: Ilustrísimo señor don Joaquín Sánchez-Covisa Villa,
Fiscal; doña Antonia Ruiz Garijo, Abogada Fiscal; ilustrísima seño-
ra doña M.a Carmen García de Leániz Cavallé, Magistrada; doña
M.a de los Ángeles Rubia Villa, Profesora de Facultad de Derecho;
don Ignacio Mendieta García, Abogado en ejercicio; ilustrísimo
señor don Eduardo Trillo Torres, Abogado del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Carlos Saiz Díaz, Fiscal.

Tribunal número 3

Presidente: Excelentísimo señor don José Leopoldo Aranda
Calleja, Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Antonio Barranco Cerezo, Fiscal;
doña María Paz Ruiz Franco, Abogada Fiscal; ilustrísima señora
doña Carmen Compaired Plo, Magistrada; don Eduardo Martínez
Hernández, Profesor de Facultad de Derecho; don Rafael Gargallo
Olcina, Abogado en ejercicio; ilustrísimo señor don José Luis Aran-
da Estévez, Abogado del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Luis Barroso González, Fiscal.

Tribunal número 4

Presidente: Excelentísimo señor don Juan José Martín Casallo
López, Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Javier Zaragoza Aguado, Fiscal;
doña M.a Luisa Llop Esteban, Abogada Fiscal; ilustrísimo señor
don Antonio Serrano-Arnal Domper, Magistrado; ilustrísimo señor
don José Iturmendi Morales, Catedrático de Facultad de Derecho;
don Juan Eduardo Moreno Villena, Abogado en ejercicio; ilus-
trísima señora doña Verónica Ester Casas, Abogada del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Antonio Mesas Trives, Fiscal.

Tribunal número 5

Presidente: Excelentísimo señor don José M. Iscar Sánchez,
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Antonio Romeral Moraleda, Fis-
cal; don Germán Gutiérrez Boadilla, Abogado Fiscal; ilustrísima
señora doña Marta María Fernández Pérez, Magistrada; don Tomás
Zamora Rodríguez, Profesor de Facultad de Derecho; don Pedro
Luis Moreno Villena, Abogado en ejercicio; ilustrísimo señor don
Francisco de Borja Fernández de Trocóniz Robles, Abogado del
Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Tomás Herranz Sauri, Fiscal.

Tribunal número 6

Presidente: Excelentísimo señor don Eduardo Torres-Dulce
Lifante, Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Javier Huete Nogueras,
Fiscal; doña Begoña Barrutia Soliberdi, Abogada Fiscal; ilustrísimo
señor don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, Magistrado;
doña M.a Sierra Flores Doña, Profesora de Facultad de Derecho;
don Jesús Mirapeix Sobrón, Abogado en ejercicio; ilustrísima seño-
ra doña M.a Luisa García Blanco, Abogada del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don Luis Pastor Mota, Fiscal.

Tribunal número 7

Presidente: Excelentísimo señor don Eduardo Fungairiño Brin-
gas, Fiscal de Sala Jefe de la Audiencia Nacional.

Vocales: Ilustrísima señora doña Blanca Rodríguez García, Fis-
cal; don Juan Moral de la Rosa, Abogado Fiscal; ilustrísima señora
doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada; don Ignacio García
Domínguez, Profesor de Facultad de Derecho; doña M.a del Mar
Calvo Cortés, Abogada en ejercicio; ilustrísimo señor don Fran-
cisco Javier Arauz de Robles Dávila, Abogado del Estado.

Secretaria: Ilustrísima señora doña M.a del Carmen Gil Soriano,
Fiscal.

Tribunal número 8

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Cesáreo Ortiz Úrcu-
lo, Fiscal de Sala, Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitu-
cional.

Vocales: Ilustrísimo señor don Olayo González Soler, Fiscal;
doña Pilar González García, Abogada Fiscal; ilustrísimo señor don
Rafael Rosell Marín, Magistrado; ilustrísimo señor don Ángel Sán-
chez de la Torre, Catedrático de Facultad de Derecho; don Juan
Carlos Guerrero Blázquez, Abogado en ejercicio; ilustrísimo señor
don Luis Miguel Castán Martínez, Abogado del Estado.

Secretario: Ilustrísimo señor don José Miguel Alonso Carbajo,
Fiscal.

Tribunal número 9

Presidente: Excelentísimo señor don José Carrillo Colmenero,
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, Togado.

Vocales: Ilustrísimo señor don Fernando Sequeros Sazatornil,
Fiscal; doña M. Pilar Rodríguez Fernández, Abogada Fiscal; ilus-
trísima señora doña M.a del Rosario Hernández Hernández, Magis-
trada; don José Miguel Serrano Ruiz-Calderón, Profesor de Facul-
tad de Derecho; doña Carmen Fernández-Bravo García, Abogada
en ejercicio; ilustrísimo señor don Juan Carlos Calvo Corbella,
Abogado del Estado.

Secretario: Don Pedro Martínez Torrijos, Abogado Fiscal.

Tribunal número 10

Presidente: Excelentísimo señor don Jesús Bernal Vals, Fiscal
de Sala del Tribunal Supremo.

Vocales: Ilustrísimo señor don Carlos Ganzenmüller Roig, Fis-
cal; doña M.a Pilar Méndez Mateos, Abogada Fiscal; ilustrísima
señora doña Cristina Requejo García, Magistrada; don Luis Moreno
Pastor, Profesor de Facultad de Derecho; doña Beatriz Cubero
Flores, Abogada en ejercicio; ilustrísimo señor don Enrique Pastor
Vinardell, Abogado del Estado.

Secretaria: Ilustrísima señora doña Susana Landeras Martín,
Fiscal.

Contra esta Orden podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición, ante el excelentísimo señor Ministro de Justicia,
en el plazo de un mes, o bien ser impugnada directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, a contar en ambos casos desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de diciembre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de delegación de 29 de octubre de 1996), el Secretario de Estado
de Justicia, José María Michavila Núñez.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.


